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ACTA Nº 1 PLENO DE LA CORPORACIÓN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 

2019. 
 

 

 

En Palenciana, en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial, siendo las catorce horas y treinta minutos 

del día veintiuno de febrero del año dos mil 

diecinueve, previa convocatoria al efecto se reúne el 

Pleno de la Corporación para celebrar sesión 

extraordinaria, a la que concurren los Sres. Concejales 

que al margen  se relacionan.  

 

Actúa como Presidente D. José Gámez Gómez y como 

Secretaria, la de la Corporación, Dª. María Isabel 

Altamirano Martín, que da fe del acto. 

 

Abierta la sesión y declarada pública por el Sr. Alcalde 

– Presidente a la hora indicada, previa comprobación 

por la Secretaria del quórum de asistencia necesario 

para que pueda ser celebrada en primera convocatoria, 

se procede a tratar los siguientes asuntos incluidos en 

el Orden del Día: 

 

I.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2018. 

 

Por el Sr. Alcalde se pregunta a los presentes si tienen algo que alegar o formular a la citada 

acta, no realizándose ninguna alegación a la misma y aprobándose por unanimidad de los 

asistentes. 

 

II.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 1/2019  MODALIDAD SUPLEMENTO DE CRÉDITO. 
 

El Sr. Alcalde cede la palabra a la Sra. Secretaria la cual procede a dar lectura al Dictamen 

de la Comisión Especial de Hacienda y Cuentas reunida con carácter extraordinario el día 18 

de febrero de 2019 relativa a este punto del orden del día del siguiente tenor literal: 

 

DICTAMEN DE LA COMISION ESPECIAL DE HACIENDA Y CUENTAS PREVIA 

 

Habiéndose procedido a la Liquidación del Presupuesto correspondiente a la anualidad 

2018, de la cual ha resultado un Remanente de Tesorería para Gastos Generales por 

importe 866.191,10€ y un superávit por importe de 287.974,57€. 

 

SRES. ASISTENTES: 

 

D. José Gámez Gómez (Alcalde-

Presidente)(PA) 

Dª. Dolores Aguilar Castro (PA) 

D. Fabián Montes Rodríguez (PA) 

D. Cipriano Espadas Camargo (PA) 

D. Manuel Aguilar Hurtado (P.P) 

D. José Villalba Tienda (PSOE) 

D. Gonzalo Ariza Linares (PSOE) 

Dª. Carmen Gámez Gámez (PSOE) 

Dª. María Cruz García Linares (PSOE) 

 

 

         SECRETARIA: 

 

Dª.  María Isabel Altamirano Martín 
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Vista la obligatoriedad impuesta en el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en cuanto al destino del 

superávit al establecer que “en el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en 

superávit, este se destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y 

Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del 

volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la 

reducción de deuda”,  por Providencia de Alcaldía se incoó expediente para la aprobación 

de una modificación de crédito mediante la modalidad de suplemento de crédito. 

 

Considerando que con fecha 8 de febrero de 2019, se emitió informe de Secretaría sobre la 

Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

Considerando que con la misma fecha se emitió informe de Intervención por el que se 

informó favorablemente la propuesta de Alcaldía, así como se elaboró Informe de 

Evaluación del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 

 

Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el Informe-propuesta de Secretaría 

de fecha 8 de febrero de 2019, esta Comisión Especial de Hacienda y  Cuentas reunida en 

sesión extraordinaria el día 18 de febrero de 2019 dictamina, por dos votos a favor 

correspondientes a los representantes del grupo municipal del PA y la abstención de los dos 

representantes del grupo municipal de PSOE, que procede la adopción por el Pleno de los 

siguientes Acuerdos: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 1/2019 del 

Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, para la aplicación del 

superávit presupuestario con destino a la amortización íntegra de la deuda viva de este 

Ayuntamiento, vista la obligatoriedad impuesta por el artículo 32 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera al 

establecer que cuando la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, 

en el caso de las Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre 

con el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a 

destinar a la reducción de deuda. El detalle de la modificación de crédito es el siguiente: 

 

Suplementos en Aplicaciones de Gastos 

 

 

Aplicación 
Descripción 

Créditos 

iniciales en 

Pto 

Prorrogado 

Modificaciones 

de crédito 

Créditos 

finales 
Progr. Económica 

011 91100 

AMORTIZACIÓN 

PRÉSTAMO L.P. 

PAGO A 

PROVEEDORES 

21.896,80 64.742,65 86.639,45 

TOTAL 21.896,80 64.742,65 86.639,45 
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Financiación 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales los 

interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se 

considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 

reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 

resolverlas. 

 

Finalizada la lectura del Dictamen, toma la palabra el Sr. José Villalba para hacer constar 

que su grupo se va a abstener en este punto del orden del día, justificando que no votan en 

contra porque la legislación exige la amortización de la deuda, pero manifestando que creen 

que esta medida se debe a una manifiesta incompetencia del equipo de gobierno, recordando 

que esta modificación presupuestaria, más la aprobada en el pasado año, asciende a más de 

120.000 euros, criticando que no entienden por qué se destina esa cuantía a amortizar deuda 

y no se han ejecutado obras que son necesarias para la población, como la climatización del 

colegio, la terminación de la residencia, el mobiliario del centro de empleo, la colaboración 

con hermandades y asociaciones, etc, motivando por ello el rechazo de esta propuesta al no 

compartir esta situación de incompetencia. 

 

El Sr. Alcalde toma la palabra para exponer que, estando cerca las elecciones, el portavoz 

del grupo socialista solo busca rédito electoralista, alegando que este asunto ya fue debatido 

en la Comisión y que no hay nada nuevo que añadir, a lo que el Sr. Villalba responde 

defendiendo que la posición de su grupo en este asunto no es electoralista cuando cualquiera 

puede entender que se han quedado veinte millones en la cartera y no se han realizado 

inversiones. 

 

No habiendo más intervenciones, el asunto se somete a votación, adoptándose, con el voto a 

favor de los cinco concejales integrantes de los grupos del PA y del PP y la abstención de los 

cuatro concejales que integran el grupo municipal del PSOE, los siguientes ACUERDOS 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 1/2019 del 

Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, para la aplicación del 

superávit presupuestario con destino a la amortización íntegra de la deuda viva de este 

Ayuntamiento, vista la obligatoriedad impuesta por el artículo 32 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera al 

establecer que cuando la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, 

Aplicación económica 

Ingresos 
Descripción 

  

Euros 

  

 87000 

Remanente de Tesorería para Gastos 

Generales  64.742,65 

 TOTAL INGRESOS 64.742,65 
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en el caso de las Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre 

con el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a 

destinar a la reducción de deuda. El detalle de la modificación de crédito es el siguiente: 

 

Suplementos en Aplicaciones de Gastos 

 

 

 

 

Financiación 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados 

podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 

reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 

 

III.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 2/2019  MODALIDAD CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 
 

El Sr. Alcalde cede la palabra a la Sra. Secretaria la cual procede a dar lectura al Dictamen 

de la Comisión Especial de Hacienda y Cuentas reunida con carácter extraordinario el día 18 

de febrero de 2019 relativa a este punto del orden del día del siguiente tenor literal: 

 

DICTAMEN DE LA COMISION ESPECIAL DE HACIENDA Y CUENTAS PREVIA 

 

Habiéndose procedido a la Liquidación del Presupuesto correspondiente a la anualidad 

2018, de la cual ha resultado un Remanente de Tesorería para Gastos Generales por 

Aplicación 

Descripción 

Créditos 

iniciales en 

Pto 

Prorrogado 

Modificaciones 

de crédito 

Créditos 

finales 
Progr. 

Económic

a 

011 91100 

AMORTIZACIÓN 

PRÉSTAMO L.P. 

PAGO A 

PROVEEDORES 

21.896,80 64.742,65 86.639,45 

TOTAL 21.896,80 64.742,65 86.639,45 

Aplicación económica 

Ingresos 
Descripción 

  

Euros 

  

 87000 

Remanente de Tesorería para Gastos 

Generales  64.742,65 

 TOTAL INGRESOS 64.742,65 
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importe 866.191,10€ y un superávit por importe de 287.974,57€ y ante la existencia de 

gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente cuya ejecución se considera 

prioritaria por este Equipo de Gobierno, para los que no existe crédito en el vigente 

Presupuesto de la Corporación. 

 

Considerando que con fecha 14 de febrero de 2019, se emitió informe de Secretaría sobre la 

Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

Considerando que con la misma fecha se emitió informe de Intervención por el que se 

informó favorablemente la propuesta de Alcaldía, así como se elaboró Informe favorable de 

Evaluación del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 

 

Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el Informe-propuesta de Secretaría 

de fecha 14 de febrero de 2019, la Comisión Especial de Hacienda y  Cuentas reunida en 

sesión extraordinaria el día 18 de febrero de 2019 dictamina, por dos votos a favor 

correspondientes a los representantes del grupo municipal del PA y la abstención de los dos 

representantes del grupo municipal de PSOE, que procede la adopción por el Pleno de los 

siguientes Acuerdos: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 2/2019, en la 

modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de 

Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente 

resumen: 

 

Estado de gastos 
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Aplicación - Descripción 
Créditos 

iniciales 

Crédito 

extraordinari

o 

Créditos 

finales 

Progr. 
Económi

ca 
    

337 62215 

Instalaciones de 

ocupación del tiempo 

libre. Inversión nueva 

en Edificios y Otras 

Construcciones  

–Terminación Edificio 

de Usos Múltiples- 

0,00 46.000,00 46.000,00 

454 61914 

Caminos Vecinales. 

Proyectos de 

reparación de caminos 

vecinales. 

-Mejora del Camino de 

La Barca Pirri- 

0,00 17.300,00 17.300,00 

454 61914 

Caminos Vecinales. 

Proyectos de 

reparación de caminos 

vecinales. 

-Mejora del Camino de 

La Dehesa - 

0,00 36.000,00 36.000,00 

454 61914 

Caminos Vecinales. 

Proyectos de 

reparación de caminos 

vecinales. 

-Mejora del Camino de 

La Casería Domingo o 

Junquillos- 

0,00 26.000,00 26.000,00 

171 62200 

Parques y Jardines. 

Inversión nueva en 

Edificios y Otras 

Construcciones. 

-Mejora de Parque 

Blas Infante- 

0,00 33.200,00 33.200,00 

164 62500 

Cementerio y servicios 

funerarios. 

Inversión nueva en 

Mobiliario. 

-Mobiliario Tanatorio- 

0,00 14.500,00 14.500,00 

  - TOTAL 0,00 173.000 173.000 
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Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los siguientes 

términos: 

 

Estado de ingresos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 

37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 

el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

 

a) El carácter específico y determinado de los gastos a realizar y la imposibilidad de 

demorarlos a ejercicios posteriores, en los términos que figuran en la Memoria de Alcaldía. 

 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa 

finalidad específica, verificado en el nivel en que está establecida la vinculación jurídica. 

 

No obstante ello, la efectividad de la presente modificación presupuestaria queda 

condicionada a la aprobación del expediente de modificación presupuestaria nº 1/2019 

modalidad de suplemento de crédito destinado a la amortización de la deuda viva del 

Ayuntamiento, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 

resolverlas. 

 

En este momento de la sesión, el Sr. Villalba pregunta si el presupuesto tendría ya que estar 

aprobado conforme a la legislación vigente, a lo que el Sr. Alcalde responde que no está 

aprobado conforme a la legislación vigente, pero como en otras tantas instituciones, siendo 

la ley flexible en esto. Ante esta afirmación, el Sr. Villalba pregunta a la Sra. Secretaria que 

informe si la ley habla de flexibilidad a lo que la Sra. Secretaria responde que la ley no habla 

de flexibilidad, sino que establece unos plazos para la aprobación de los presupuestos, si 

bien articula el mecanismo de la prórroga de los presupuestos para poder operar mientras se 

procede a la aprobación de los mismos, siendo una práctica bastante habitual en las 

administraciones no tener aprobados los presupuestos a 1 de enero y  trabajar en prórroga 

presupuestaria mientras se aprueban. 

Aplicación económica 

Ingresos 
Descripción 

  

Euros 

  

 87000 

Remanente de Tesorería para Gastos 

Generales  173.000,00  

 TOTAL INGRESOS 173.000,00  
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Seguidamente toma la palabra el Sr. Gonzalo Ariza para manifestar que se trata de 

modificaciones de un presupuesto prorrogado, informando que en años anteriores los 

presupuestos han estado aprobados entre los meses de febrero y primeros de marzo. 

Continúa su intervención analizando la modificación de crédito en cuestión, criticando que 

no se les haya llamado para consensuar las inversiones que se proponen, preguntando al Sr. 

Alcalde si se va a tener en consideración la propuesta presentada, a lo que el Sr. Alcalde 

responde que en los plenos extraordinarios no se admiten propuestas o mociones, sólo se 

admiten en el ordinario, por lo que asevera que sólo se va a debatir la propuesta que se trae 

al Pleno y que ha sido debatida en la Comisión previa. 

 

El Sr. Ariza expresa que, conociendo la respuesta, manifiesta que su grupo se va a abstener 

puesto que, pese a que las obras le parecen adecuadas, ellos consideran prioritarias otras 

contenidas en la propuesta presentada. Continúa su exposición haciendo referencia a que 

Diputación concedió una subvención excepcional en agosto destinada al museo y manifiesta 

que en noviembre se pidió la relativa al mobiliario del tanatorio, informando que los 

presupuestos de diputación se aprueban en diciembre y entran en vigor en enero, 

proponiendo que el mobiliario del tanatorio lo pueden incluir en la subvención de 

Concertación y Empleo y no gastarlo de remanente de tesorería, criticando que se trata ésta 

de una mediad electoralista y considerando que hay otros proyectos más prioritarios. 

  

No suscitándose más debate en este punto del orden del día, el asunto es sometido a 

votación, adoptándose, con el voto a favor de los cinco concejales integrantes de los grupos 

del PA y del PP y la abstención de los cuatro concejales que integran el grupo municipal del 

PSOE, los siguientes ACUERDOS 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 2/2019, en la 

modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería 

resultante de la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente resumen: 

 

Estado de gastos 
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Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los siguientes 

términos: 

 

Estado de ingresos 

Aplicación  Descripción 
Créditos 

iniciales 

Crédito 

extraordinario 

Créditos 

finales 

Progr. Económica     

337 62215 

Instalaciones de 

ocupación del tiempo 

libre. Inversión nueva en 

Edificios y Otras 

Construcciones  
–Terminación Edificio de 

Usos Múltiples- 

0,00 46.000,00 46.000,00 

454 61914 

Caminos Vecinales. 

Proyectos de reparación 

de caminos vecinales. 
-Mejora del Camino de 

La Barca Pirri- 

0,00 17.300,00 17.300,00 

454 61914 

Caminos Vecinales. 

Proyectos de reparación 

de caminos vecinales. 
-Mejora del Camino de 

La Dehesa - 

0,00 36.000,00 36.000,00 

454 61914 

Caminos Vecinales. 

Proyectos de reparación 

de caminos vecinales. 
-Mejora del Camino de 

La Casería Domingo o 

Junquillos- 

0,00 26.000,00 26.000,00 

171 62200 

Parques y Jardines. 
Inversión nueva en 

Edificios y Otras 

Construcciones. 
-Mejora de Parque Blas 

Infante- 

0,00 33.200,00 33.200,00 

164 62500 

Cementerio y servicios 

funerarios. 
Inversión nueva en 

Mobiliario. 
-Mobiliario Tanatorio- 

0,00 14.500,00 14.500,00 

   TOTAL 0,00 173.000 173.000 

Aplicación económica 

Ingresos 
Descripción 

  

Euros 

  

 87000 Remanente de Tesorería para Gastos 173.000,00  
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Así mismo, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 

37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 

Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

 

a) El carácter específico y determinado de los gastos a realizar y la imposibilidad de 

demorarlos a ejercicios posteriores, en los términos que figuran en la Memoria de Alcaldía. 

 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 

específica, verificado en el nivel en que está establecida la vinculación jurídica. 

 

No obstante ello, la efectividad de la presente modificación presupuestaria queda 

condicionada a la aprobación del expediente de modificación presupuestaria nº 1/2019 

modalidad de suplemento de crédito destinado a la amortización de la deuda viva del 

Ayuntamiento, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 

IV.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE 

CONTROL INTERNO CON FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN LIMITADA 

PREVIA. 

 

El Sr. Alcalde cede la palabra a la Sra. Secretaria la cual procede a dar lectura al Dictamen 

de la Comisión Especial de Hacienda y Cuentas reunida con carácter extraordinario el día 18 

de febrero de 2019 relativa a este punto del orden del día del siguiente tenor literal: 

 

DICTAMEN DE LA COMISION ESPECIAL DE HACIENDA Y CUENTAS PREVIA 

 

Visto el expediente instruido para aprobación, si procede, del régimen de fiscalización 

previa limitada, al amparo del contenido del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el 

que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local, así como el artículo 219 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Visto el contenido de la Propuesta de la Alcaldía y el Informe de Secretaría-Intervención. 

 

Generales  

 TOTAL INGRESOS 173.000,00  
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Considerando lo establecido en el art. 219.1 del TRLHL, así como lo establecido en el art. 

17 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del Sector Público Local, que textualmente señala: “No 

estarán sometidos a la fiscalización previa prevista en el artículo 7.1.a): a) Los gastos de 

material no inventariable. b) Los contratos menores. c) Los gastos de carácter periódico y 

demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto correspondiente al período inicial del 

acto o contrato del que deriven o sus modificaciones. d) Los gastos menores de 3.005,06 

euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través del sistema de 

anticipos de caja fija.” 

 

Considerando lo establecido en el art. 219.2 del TRLHL, así como lo establecido en el art. 

13.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del Sector Público Local, que textualmente señala: “Previo 

informe del órgano interventor y a propuesta del Presidente, el Pleno de la Entidad Local 

podrá acordar el régimen de fiscalización e intervención limitada previa.” 

 

Considerando lo establecido en el art. 40 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el 

que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local, que textualmente señala: “Las Entidades Locales acogidas al régimen de control 

interno simplificado ejercerán la función interventora, en sus dos modalidades de régimen 

ordinario y especial de fiscalización e intervención limitada previa, respecto a la gestión 

económica de la Entidad Local, no siendo de aplicación obligatoria la función de control 

financiero, sin perjuicio de la aplicación de la auditoría de cuentas en los supuestos 

previstos en el artículo 29.3.A) de este Reglamento y de aquellas actuaciones cuya 

realización por el órgano interventor derive de una obligación legal.” 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 13.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local, que señala que, a través de la fiscalización e intervención limitada previa, el 

órgano interventor se limitará a comprobar determinados requisitos básicos. 

 

En virtud del artículo 219 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Comisión 

Especial de Hacienda y  Cuentas reunida en sesión extraordinaria el día 18 de febrero de 

2019 dictamina, por dos votos a favor correspondientes a los representantes del grupo 

municipal del PA y la abstención de los dos representantes del grupo municipal de PSOE, 

que procede la adopción por el Pleno de los siguientes Acuerdos: 

 

PRIMERO.-  EXENCIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA 

 

No estarán sometidos a fiscalización previa: 

 

a) Los gastos de material no inventariable. 

b) Los contratos menores. 

c) Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto 

correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones. 
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d) Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se 

hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. 

 

SEGUNDO.- RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONTROL INTERNO 

 

Visto el informe de Secretaría-Intervención, considerando la propuesta del Alcalde, se 

aprueba incluir a esta Entidad dentro del régimen simplificado de control interno que 

regula el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del Sector Público Local. 

 

TERCERO.- FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN LIMITADA PREVIA DE GASTOS 

 

La fiscalización e intervención limitada previa de obligaciones o gastos incluidos en el 

presente acuerdo se realizará mediante la comprobación de los siguientes extremos: 

 

- Existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del 

gasto u obligación que se proponga contraer. 

 

En los casos en los que el crédito presupuestario de cobertura a gastos con financiación 

afectada se comprobará que los recursos que los financian son ejecutivos, acreditándose 

con la existencia de documentos fehacientes que acrediten su efectividad. 

 

Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se comprobará, 

además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas 

y no prescritas a cargo a la tesorería de la Entidad Local que cumplan los requisitos de los 

artículos 172 y 176 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

- Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. En todo caso se 

comprobará la competencia del órgano de contratación o concedente de la subvención 

cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los gastos de que 

se trate. 

 

- Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturaleza de los distintos actos, 

documentos o expedientes y dada su trascendencia en el proceso de gestión, se contienen en 

el presente acuerdo (ANEXO I). En este sentido, se consideran trascendentes los fijados en 

el Acuerdo del Consejo de Ministros vigente con respecto al ejercicio de la función 

interventora en régimen de requisitos básicos (actualmente se consideran, en todo caso, 

extremos trascendentes, y por tanto básicos, los establecidos en la RESOLUCIÓN DE 2 DE 

JUNIO DE 2008 de la IGAE, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 

30 de mayo de 2008, por la que se da aplicación a la previsión de los arts. 152 y 147 de la 

Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de 

requisitos básicos, modificada y actualizada por Resolución de 4 de julio de 2011). 
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Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización limitada a que se refiere el art. 13.2 

del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del Sector Público Local serán objeto de otra plena con 

posterioridad. Dichas actuaciones se llevarán a cabo en el marco de las actuaciones del 

control financiero que se planifiquen en los términos recogidos en el título III del Real 

Decreto 424/2017. 

 

Cuando de los informes de fiscalización se dedujera que se han omitido requisitos o 

trámites que sean esenciales o que la continuación de la gestión administrativa pudiera 

causar quebrantos económicos a la Tesorería municipal o a un tercero, se procederá al 

examen exhaustivo del expediente y si, a juicio del Interventor, se dan las mencionadas 

circunstancias, habrá de actuar conforme a lo preceptuado en los artículos 215 y siguientes 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

CUARTO.- TOMA DE RAZÓN EN CONTABILIDAD 

 

La fiscalización previa de los derechos queda sustituida por la inherente a la toma de razón 

en contabilidad y por actuaciones comprobatorias posteriores mediante la utilización de 

técnicas de muestreo o auditoría (arts. 219.4 del TRLHL y art. 9 del RD 424/2017). 

 

QUINTO.- FISCALIZACIÓN POSTERIOR DE DERECHOS 

 

El control posterior de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad Local y la de 

sus organismos autónomos se efectuará mediante el ejercicio del control financiero. La 

sustitución de la fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería de la 

Entidad Local por el control inherente a la toma de razón en contabilidad y el control 

posterior no alcanzará a la fiscalización de los actos de ordenación y pago material 

derivados de devoluciones de ingresos indebidos. 

 

Tras esta exposición, el Sr. Gonzalo Ariza hace constar que su grupo va a votar a favor de la 

adopción de este acuerdo porque consideran que todo lo que sea agilizar los trámites 

burocráticos en la administración conforme a lo establecido en la ley les parece adecuado. 

 

No suscitándose más debate en este punto del orden del día, el asunto es sometido a 

votación, adoptándose, con el voto a favor de los nueve Concejales que, de hecho y de 

derecho, integran la Corporación, los siguientes ACUERDOS 

 

PRIMERO.-  EXENCIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA 

 

No estarán sometidos a fiscalización previa: 

 

a) Los gastos de material no inventariable. 

b) Los contratos menores. 

c) Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto 

correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones. 
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d) Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. 

 

SEGUNDO.- RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONTROL INTERNO 

 

Visto el informe de Secretaría-Intervención, considerando la propuesta del Alcalde, se 

aprueba incluir a esta Entidad dentro del régimen simplificado de control interno que regula 

el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local. 

 

TERCERO.- FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN LIMITADA PREVIA DE 

GASTOS 

 

La fiscalización e intervención limitada previa de obligaciones o gastos incluidos en el 

presente acuerdo se realizará mediante la comprobación de los siguientes extremos: 

 

 Existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del 

gasto u obligación que se proponga contraer. 

 

En los casos en los que el crédito presupuestario de cobertura a gastos con financiación 

afectada se comprobará que los recursos que los financian son ejecutivos, acreditándose con 

la existencia de documentos fehacientes que acrediten su efectividad. 

 

Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se comprobará, 

además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y 

no prescritas a cargo a la tesorería de la Entidad Local que cumplan los requisitos de los 

artículos 172 y 176 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. En todo caso se 

comprobará la competencia del órgano de contratación o concedente de la subvención 

cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los gastos de 

que se trate. 

 

 Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturaleza de los distintos actos, 

documentos o expedientes y dada su trascendencia en el proceso de gestión, se contienen 

en el presente acuerdo (ANEXO I). En este sentido, se consideran trascendentes los 

fijados en el Acuerdo del Consejo de Ministros vigente con respecto al ejercicio de la 

función interventora en régimen de requisitos básicos (actualmente se consideran, en 

todo caso, extremos trascendentes, y por tanto básicos, los establecidos en la 

RESOLUCIÓN DE 2 DE JUNIO DE 2008 de la IGAE, por la que se publica el Acuerdo 

del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, por la que se da aplicación a la 

previsión de los arts. 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

D902C8EE4F18F4C4BA24

Firmado por  ALCALDE-PRESIDENTE D. GAMEZ GOMEZ JOSE el 22/2/2019

Firmado por  SECRETARIA-INTERVENTORA Dª. ALTAMIRANO MARTIN MARIA ISABEL el 22/2/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.palenciana.es/ (Validación de documentos)

D902 C8EE 4F18 F4C4 BA24



     AYUNTAMIENTO DE PALENCIANA 
     (Córdoba) 

 

 

15 
 

R
.E

.L
 N

º 
0

1
1

4
0

4
8

4
 –

 C
.I

.F
. P

-1
4

0
4

8
0

0
-C

 –
 C

/ 
Sa

n
 is

id
ro

, 2
2

  -
 C

.P
.1

4
9

1
4

 –
 T

fn
o

: 9
5

7
 5

3
5

 0
1

2
 –

 F
A

X
: 9

5
7

 5
3

5
 0

8
6

 –
 E

m
ai

l:
  a

y
to

.p
al

en
ci

an
a@

ep
ri

n
sa

.e
s 

 

la función interventora en régimen de requisitos básicos, modificada y actualizada por 

Resolución de 4 de julio de 2011). 

 

Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización limitada a que se refiere el art. 13.2 

del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del Sector Público Local serán objeto de otra plena con 

posterioridad. Dichas actuaciones se llevarán a cabo en el marco de las actuaciones del 

control financiero que se planifiquen en los términos recogidos en el título III del Real 

Decreto 424/2017. 

 

Cuando de los informes de fiscalización se dedujera que se han omitido requisitos o trámites 

que sean esenciales o que la continuación de la gestión administrativa pudiera causar 

quebrantos económicos a la Tesorería municipal o a un tercero, se procederá al examen 

exhaustivo del expediente y si, a juicio del Interventor, se dan las mencionadas 

circunstancias, habrá de actuar conforme a lo preceptuado en los artículos 215 y siguientes 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

CUARTO.- TOMA DE RAZÓN EN CONTABILIDAD 

 

La fiscalización previa de los derechos queda sustituida por la inherente a la toma de razón 

en contabilidad y por actuaciones comprobatorias posteriores mediante la utilización de 

técnicas de muestreo o auditoría (arts. 219.4 del TRLHL y art. 9 del RD 424/2017). 

 

QUINTO.- FISCALIZACIÓN POSTERIOR DE DERECHOS 

 

El control posterior de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad Local y la de sus 

organismos autónomos se efectuará mediante el ejercicio del control financiero. La 

sustitución de la fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad 

Local por el control inherente a la toma de razón en contabilidad y el control posterior no 

alcanzará a la fiscalización de los actos de ordenación y pago material derivados de 

devoluciones de ingresos indebidos. 

 

 

ANEXO I- NORMAS DE CONTROL INTERNO 
 

PRIMERO.- Se establece como sistema general para todo tipo de expediente de gasto la 

fiscalización previa limitada debiendo de verificar los extremos del art. 13.2 del Real 

Decreto 424/2017. 

No obstante, en los expedientes que se recogen expresamente en el presente acuerdo además 

de los anteriores extremos, que se verificarán con carácter general, se deberán comprobar los 

extremos que se determinen de forma particular.  

La fiscalización de estos extremos adicionales que se contienen en los siguientes apartados, 

se podrá sustituir por la fiscalización de la existencia de la certificación del responsable de la 

dependencia que tramita el gasto, acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el presente acuerdo para su fiscalización favorable. 
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SEGUNDO.- En los supuestos en que la fiscalización resulte favorable, el informe se podrá 

sustituir por una diligencia en la que constará “Intervenido y conforme”, la fecha, la firma y 

pie de firma del órgano Interventor. En aquellos casos que la normativa establezca la 

necesidad de informe de intervención y el expediente esté sujeto a fiscalización ese informe 

se entenderá subsumido dentro del informe de intervención. 

 

TERCERO.- En los expedientes de contratación de personal laboral los extremos 

adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 

1. Propuesta de contratación de personal laboral fijo: 

 

• Cumplimiento de los límites que establezca la LPGE para ese ejercicio. 

• Existencia de informe propuesta del responsable del Servicio de personal en los términos 

establecidos en el artículo 172 del ROF en que se recoja expresamente que los puestos a 

cubrir figuran detallados en las respectivas relaciones o catálogos de puestos de trabajo y 

están vacantes. 

• Haber sido cumplimentado el requisito de publicidad de las correspondientes convocatorias 

en los términos establecidos por la normativa que en cada caso resulte de aplicación. 

• Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedida por el órgano competente. 

• Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajusten al Convenio Colectivo que 

resulte de aplicación. 

 

2. Propuesta de contratación de personal laboral temporal: 

 

• Que se trate de servicios públicos esenciales, para casos excepcionales y cubrir 

necesidades urgentes e inaplazables, conforme declara la LPGE. 

• Existencia de informe propuesta del responsable del departamento de personal en los 

términos establecidos en el artículo 172 del ROF, en el que se observe, entre otros extremos, 

el cumplimiento del articulado referido a la Oferta de empleo público u otro instrumento 

similar de gestión de la provisión de las necesidades de personal. 

• Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedida por el órgano competente. 

• En el supuesto de contratación de personal con cargo a los créditos de inversiones, se 

verificará la existencia del informe del responsable del departamento de personal, sobre la 

modalidad de contratación temporal utilizada y sobre la observancia, en las cláusulas del 

contrato, de los requisitos y formalidades exigidos por la Legislación laboral. 

• Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajusten al Convenio Colectivo que 

resulte de aplicación. 

 

3. Prórrogas: 

 

• Informe del Jefe del Servicio de Personal en el que se indique que el contrato no supera el 

plazo previsto en la legislación vigente. 

 

CUARTO.- En las nóminas de retribuciones del personal al servicio del Ayuntamiento, los 

extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 
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• Existencia de informe propuesta del responsable del Servicio de personal en los términos 

establecidos en el artículo 172 del ROF. En el caso de las de carácter ordinario y las 

unificadas de período mensual, comprobación aritmética que se realizará efectuando el 

cuadre del total de la nómina con el que resulte del mes anterior más la suma algebraica de 

las variaciones incluidas en la nómina del mes de que se trate. 

• Justificación documental limitada a los siguientes supuestos de alta y variación en nómina, 

con el alcance que para cada uno de ellos se indica: 

• Personal en régimen estatutario de nuevo ingreso: Acuerdo de nombramiento, diligencia de 

la correspondiente toma de posesión y verificación de que las retribuciones están de acuerdo 

con el grupo y puesto de trabajo. 

• Personal laboral de nuevo ingreso: Copia del plan o del contrato sobre el que fue ejercida 

la fiscalización previa del gasto. 

• El resto de las obligaciones reflejadas en la nómina, tanto por conceptos retributivos como 

no retributivos, así como los actos que las generen, serán objeto de comprobación posterior. 

 

QUINTO.- En los expedientes de reclamaciones que se formulen ante el Ayuntamiento, en 

concepto de indemnización de daños y perjuicios, por responsabilidad patrimonial, los 

extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 

• Que existe informe del servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta lesión 

indemnizable. 

• Tramitación del oportuno expediente, finalizando con resolución donde se acuerde la 

responsabilidad patrimonial y el importe 

• Justificante de la compañía aseguradora de la reclamación, si esta supera el importe de la 

franquicia. 

• Valoración económica del daño causado. 

• Que existe, en su caso dictamen del Consejo Consultivo. 

 

SEXTO.- En los expedientes de gasto derivados de las reclamaciones por salarios de 

tramitación en juicios por despido y cuotas de la Seguridad Social asociadas a los mismos, 

los siguientes extremos adicionales: 

• Que se aporta certificación del Juzgado de lo Social, testimoniando la sentencia 

declaratoria del despido improcedente y haciendo constar su firmeza. 

• Que se aporta propuesta de resolución a elevar al órgano competente para resolver. 

• Que se aporta justificante de previo abono de los salarios de tramitación y del ingreso de 

las cuotas de la Seguridad Social asociadas a los mismos. 

 

SÉPTIMO.- En los expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzosas, los 

extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 

1. Depósitos previos. 

• Que existe acta previa a la ocupación. 

• Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes. 

• Que existe hoja de depósito previo a la ocupación. 
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2. Indemnización por rápida ocupación. 

• Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes 

• Que existe acta previa a la ocupación. 

• Que existe documento de liquidación de la indemnización. 

 

3. En los expedientes de determinación del justiprecio por los procedimientos ordinario y de 

mutuo acuerdo. 

• Que existe la propuesta a la que se refiere el artículo 25.a) del Decreto de 26 de abril de 

1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa. 

• Que existe informe de los servicios técnicos correspondientes en relación con el valor del 

bien objeto de la expropiación. 

 

OCTAVO.- En los expedientes de contratos de obras, los extremos adicionales a fiscalizar 

serán los siguientes: 

 

1. OBRAS EN GENERAL. 

 

1.1 Expediente inicial. 

 

A) Aprobación del gasto: 

 

a) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. 

Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente 

por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las 

obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

b) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico. 

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato 

a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 

d) Que existe acta de replanteo previo. 

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 

contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 

acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a 

considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en 

que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-

precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo 

competitivo se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en 

consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

f) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio 

distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento 

descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente 

bajas. 

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, 

cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

D902C8EE4F18F4C4BA24

Firmado por  ALCALDE-PRESIDENTE D. GAMEZ GOMEZ JOSE el 22/2/2019

Firmado por  SECRETARIA-INTERVENTORA Dª. ALTAMIRANO MARTIN MARIA ISABEL el 22/2/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.palenciana.es/ (Validación de documentos)

D902 C8EE 4F18 F4C4 BA24



     AYUNTAMIENTO DE PALENCIANA 
     (Córdoba) 

 

 

19 
 

R
.E

.L
 N

º 
0

1
1

4
0

4
8

4
 –

 C
.I

.F
. P

-1
4

0
4

8
0

0
-C

 –
 C

/ 
Sa

n
 is

id
ro

, 2
2

  -
 C

.P
.1

4
9

1
4

 –
 T

fn
o

: 9
5

7
 5

3
5

 0
1

2
 –

 F
A

X
: 9

5
7

 5
3

5
 0

8
6

 –
 E

m
ai

l:
  a

y
to

.p
al

en
ci

an
a@

ep
ri

n
sa

.e
s 

 

un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de 

la proposición 

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el 

artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de 

cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo 

sectorial de aplicación. 

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto 

simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la 

Ley de Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite según lo 

previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el valor estimado 

fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable 

mediante juicios de valor. 

j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 

negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 

o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 

verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de 

Contratos del Sector Público; y, en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a 

los participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que 

consta la correspondiente retención de crédito. 

l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de 

modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y 

que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 

previstos en el contrato. 

m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de 

la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se 

basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y 

susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

n) En los supuestos de los artículos 4 y 5 así como disposición adicional segunda de la 

Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de declaración de bienes y servicios de contratación 

centralizada, que se acompaña el informe favorable de la Dirección General de 

Racionalización y Centralización de la Contratación. 

o) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el artículo 58 del Real Decreto 

111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español. 

 

B) Compromiso del gasto: 

 

B.1) Adjudicación. 

 

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, 

que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 
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b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que 

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 

presentado y del informe del servicio técnico correspondiente. 

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 

expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 

aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 

conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan 

en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado 

precepto. 

e) Que se acredita la constitución de la garantía definitiva, salvo en el caso previsto en el 

artículo 159.6 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 

artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 

caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la 

verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de 

datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes 

excepciones, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme al artículo 159.4 

de dicha Ley, en el que sólo se examinará que se ha aportado el compromiso al que se 

refiere el artículo 75.2 de la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al 

artículo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el que no procederá la 

aplicación de este extremo. 

 

B.2) Formalización: 

 

En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no se 

ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o de los 

recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida cautelar que 

suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la 

adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano 

que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o 

acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar. 

 

1.2 Modificados: 

 

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los 

pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios 

unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se 

ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de 

los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no 

se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 
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b) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. 

Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente 

por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las 

obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

c) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de Estado. 

d) Que existe acta de replanteo previo. 

 

1.3 Revisiones de precios (aprobación del gasto): Que se cumplen los requisitos recogidos 

en el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas 

administrativas particulares establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso de que 

para el contrato que se trate se haya aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se 

incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos. 

 

1.4 Certificaciones de obra: 

 

a) Que existe certificación, autorizada por el facultativo Director de la obra y con la 

conformidad de los Servicios correspondientes del órgano gestor. 

b) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artículo 240.2 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, comprobar que tal posibilidad está contemplada en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 

c) Cuando la certificación de obra incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que 

se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares. 

d) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con 

motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las 

modificaciones aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, comunicación 

efectuada a la Intervención General de la Administración del Estado para la designación de 

un representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación 

material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de 

la Ley de Contratos del Sector Público. 

e) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad está 

contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la disposición 

adicional 51.ª de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

1.5 Reconocimiento de la obligación por el IVA devengado en el pago de las 

certificaciones de obra: Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con 

lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las 

obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 

de la factura electrónica. 

 

1.6 Certificación final: 

 

a) Que existe certificación final, autorizada por el facultativo Director de la obra. 

b) Que existe informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. 
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c) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción de la obra o, en su caso, acta de 

comprobación a la que se refiere el artículo 168 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas o acta de comprobación y medición a la que se 

refiere el artículo 246.1 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

d) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 

requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se 

aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

e) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 

facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica. 

 

1.7 Liquidación: 

 

a) Que existe informe favorable del facultativo Director de obra. 

b) Que existe informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. 

c) Que se aporta factura de la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 

facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica. 

 

1.8 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: Que 

existe informe del Servicio Jurídico. 

 

1.9 Indemnización a favor del contratista: 

 

a) Que existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que existe informe técnico. 

c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado. 

 

1.10 Resolución del contrato de obra: 

 

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

 

1.11 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo o a 

los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o 

desistimiento del procedimiento: Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el 

pliego, anuncio o documento descriptivo. 

 

 

CONTRATACIÓN CONJUNTA DE PROYECTO Y OBRA: 

 

2.1. La fiscalización de estos expedientes se realizará con arreglo a lo previsto para los de 

obras en general, con las siguientes especialidades: 
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A.1) Adjudicación: 

  

a) Que se aporta justificación sobre su utilización de conformidad con el artículo 234.1 de la 

Ley de Contratos del Sector Público. 

b) Que existe anteproyecto o, en su caso, bases técnicas a que el proyecto deba ajustarse. 

c) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico. 

d) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato 

a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 

contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 

acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a 

considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en 

que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-

precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el del diálogo 

competitivo se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en 

consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

f) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio 

distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento 

descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente 

bajas. 

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, 

cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de 

un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de 

la proposición. 

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el 

artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de 

cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo 

sectorial de aplicación. 

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 

negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 

o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 

verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de 

Contratos del Sector Público y, en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a 

los participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que 

consta la correspondiente retención de crédito. 

k) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de 

modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y 

que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 

previstos en el contrato. 
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l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la 

subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se 

basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y 

susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

m) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el artículo 58 del Real 

Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 

del Patrimonio Histórico Español. 

n) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, 

que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 

o) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que 

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 

presentado y del informe del servicio técnico correspondiente. 

p) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 

expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 

aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

q) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 

conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan 

en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado 

precepto. 

r) Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía definitiva. 

s) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 

artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 

caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la 

verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de 

datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

A.2) Formalización.  

 

En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no se 

ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o de los 

recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida cautelar que 

suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la 

adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano 

que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o 

acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar. 

  

B) Certificaciones de obra:  

 

Cuando se fiscalice la primera certificación, junto con los extremos previstos en el apartado 

segundo 1.4 deberá comprobarse: 

a) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos y aprobado por 

el órgano de contratación. 

b) Que existe acta de replanteo previo. 
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2.2 Cuando, en el caso del artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, no sea 

posible establecer el importe estimativo de la realización de las obras: 

 

A) Aprobación y compromiso del gasto: En el momento inmediatamente anterior a la 

adjudicación del contrato deberán ser objeto de comprobación los extremos previstos en 

relación con la aprobación y compromiso del gasto para el caso general de contratación 

conjunta de proyecto y obra, a excepción de la existencia de crédito presupuestario adecuado 

y suficiente en relación con el gasto derivado de la ejecución de las obras. 

 

B) Previamente a la aprobación del expediente de gasto correspondiente a la ejecución de las 

obras, que de acuerdo con el artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público es 

posterior a la adjudicación del contrato, serán objeto de comprobación los siguientes 

extremos: 

 

a) Los previstos en el apartado primero del presente Acuerdo en relación con dicho 

expediente de gasto. 

b) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos y aprobado por 

el órgano de contratación. 

c) Que existe acta de replanteo previo. 

 

Supuestos específicos de liquidación del proyecto: En aquellos supuestos en los que, 

conforme a lo previsto en el artículo 234.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, el 

órgano de contratación y el contratista no llegaran a un acuerdo sobre los precios, o 

conforme al artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, la Administración 

renunciara a la ejecución de la obra, los extremos a comprobar en la liquidación de los 

trabajos de redacción de los correspondientes proyectos serán los del apartado cuarto 1.5 

relativos a la liquidación de los contratos de servicios. 

 

NOVENO.- Expedientes de contratos de suministros. 

 

En los expedientes de contratos de suministros, con excepción de los que se adjudiquen en el 

marco de un sistema de racionalización técnica de la contratación, los extremos adicionales a 

que se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes: 

 

1. SUMINISTROS EN GENERAL. 

 

1.1 Expediente inicial: 

 

A) Aprobación del gasto: 

 

a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico. 

b) Que existe pliego de prescripciones técnicas del suministro o, en su caso, documento 

descriptivo. 
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c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato 

a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 

d) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 

contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 

acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a 

considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en 

que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-

precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el del diálogo 

competitivo se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en 

consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

e) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio 

distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento 

descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente 

bajas. 

f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, 

cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de 

un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de 

la proposición. 

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el 

artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de 

cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo 

sectorial de aplicación. 

h) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto 

simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la 

Ley de Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite según lo 

previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el valor estimado 

fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable 

mediante juicios de valor. 

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 

negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 

o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

j) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 

verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de 

Contratos del Sector Público; y en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a 

los participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que 

consta la correspondiente retención de crédito. 

l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de 

modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y 

que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 

previstos en el contrato. 
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m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de 

la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se 

basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y 

susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

n) En los supuestos de los artículos 4 y 5 así como disposición adicional segunda de la 

Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de declaración de bienes y servicios de contratación 

centralizada, que se acompaña el informe favorable de la Dirección General de 

Racionalización y Centralización de la Contratación. 

 

B) Compromiso del gasto: 

 

B.1) Adjudicación: 

 

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, 

que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 

b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que 

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 

presentado y del informe del servicio técnico correspondiente. 

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 

expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 

aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 

conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan 

en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado 

precepto. 

e) Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, en su caso. 

f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 

artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 

caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la 

verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de 

datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes 

excepciones, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme al artículo 159.4 

de dicha Ley, en el que sólo se examinará que se ha aportado el compromiso al que se 

refiere el artículo 75.2 de la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al 

artículo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el que no procederá la 

aplicación de este extremo. 

 

B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que 

acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la 

adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado 

medida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese 

interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído 

resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso 
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o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de las medidas 

cautelares. 

 

1.2 Revisión de precios (aprobación del gasto): Que, en los contratos en los que pueda 

preverse la revisión de precios, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la 

Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas administrativas particulares 

establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se 

haya aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se incluye otra fórmula de revisión 

diferente en los pliegos. 

 

1.3 Modificación del contrato: 

 

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los 

pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios 

unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se 

ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de 

los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no 

se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de Estado. 

 

1.4 Abonos a cuenta: 

 

a) Que existe la conformidad de los servicios competentes con el suministro realizado o 

fabricado. 

b) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en el artículo 198.3 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, comprobar que tal posibilidad estaba prevista en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 

c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios, comprobar que se cumplen 

los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que 

se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 

facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica. 

e) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con 

motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las 

modificaciones aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, comunicación 

efectuada a la Intervención General de la Administración del Estado para la designación de 

un representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación 

material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de 

la Ley de Contratos del Sector Público. 

f) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad está 

contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la disposición 

adicional 51.ª de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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1.5 Entregas parciales y liquidación: 

 

a) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción del suministro, o en el caso de 

arrendamiento de bienes muebles, certificado de conformidad con la prestación. 

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 

facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica. 

c) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 

requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se 

aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

d) En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en el artículo 301.2 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, que dicha opción está prevista en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares. 

 

1.6 Prórroga del contrato: 

 

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

b) Que no se superan los límites de duración previstos por el pliego de cláusulas 

administrativas particulares o el documento descriptivo. 

c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico. 

d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo 

29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que consta justificación en el expediente y 

que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo contrato en el plazo 

señalado en dicho precepto. 

e) En los supuestos de los artículo 4 y 5 de la Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de 

declaración de bienes y servicios de contratación centralizada, que se acompaña el informe 

favorable de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. 

 

1.7 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: Que 

existe informe del Servicio Jurídico. 

 

1.8 Indemnizaciones a favor del contratista: 

 

a) Que existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que existe informe técnico. 

c) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

 

1.9 Resolución del contrato de suministro: 

 

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

 

1.10 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo o a los 

candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o 
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desistimiento del procedimiento: Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el 

pliego, anuncio o documento descriptivo. 

 

DÉCIMO.-  Expedientes de contratos de servicios. 

 

En los expedientes de contratos de servicios, con excepción de los que se adjudiquen en el 

marco de un sistema de racionalización técnica de la contratación, los extremos adicionales a 

que se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes: 

 

1. SERVICIOS EN GENERAL. 

 

1.1 Expediente inicial: 

 

A) Aprobación del gasto: 

 

a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico. 

b) Que existe pliego de prescripciones técnicas del servicio o, en su caso, documento 

descriptivo. 

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato 

a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 

d) Que se justifica en el expediente la carencia de medios suficientes para la prestación del 

servicio por la propia Administración por sus propios medios. 

e) Que el objeto del contrato está perfectamente definido, de manera que permita la 

comprobación del exacto cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista. 

f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 

contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 

acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a 

considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en 

que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-

precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el del diálogo 

competitivo se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en 

consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

g) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio 

distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento 

descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente 

bajas. 

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, 

cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de 

un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de 

la proposición. 

i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el 

artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de 
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cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo 

sectorial de aplicación. 

j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto 

simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la 

Ley de Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite según lo 

previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el valor estimado 

fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable 

mediante juicios de valor. 

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 

negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 

o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

l) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

m) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 

verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de 

Contratos del Sector Público; y en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a 

los participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que 

consta la correspondiente retención de crédito. 

n) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de 

modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y 

que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 

previstos en el contrato. 

o) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la 

subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se 

basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y 

susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

p) En los supuestos de los artículos 4 y 5 así como disposición adicional segunda de la 

Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de declaración de bienes y servicios de contratación 

centralizada que se acompaña el informe favorable de la Dirección General de 

Racionalización y Centralización de la Contratación. 

 

B) Compromiso del gasto: 

 

B.1) Adjudicación: 

 

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, 

que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 

b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que 

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 

presentado y del informe del servicio técnico correspondiente. 

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 

expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 

aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. 
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d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 

conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan 

en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado 

precepto. 

e) Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, en su caso. 

f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 

artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 

caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la 

verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de 

datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes 

excepciones, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme al artículo 159.4 

de dicha Ley, en el que sólo se examinará que se ha aportado el compromiso al que se 

refiere el artículo 75.2 de la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al 

artículo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el que no procederá la 

aplicación de este extremo. 

 

B.2) Formalización:  

 

En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no se 

ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o de los 

recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida cautelar que 

suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la 

adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano 

que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o 

acordando el levantamiento de la suspensión o de las medidas cautelares. 

 

1.2 Modificación del contrato: 

 

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los 

pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios 

unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se 

ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de 

los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no 

se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 

 

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de Estado. 

 

1.3 Revisión de precios (aprobación del gasto): Que, en los contratos en los que pueda 

preverse la revisión de precios, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la 

Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas administrativas particulares 

establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se 

haya aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se incluye otra fórmula de revisión 

diferente en los pliegos. 
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1.4 Abonos a cuenta: 

 

a) Que existe la conformidad del órgano correspondiente valorando el trabajo ejecutado. 

b) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en el artículo 198.3 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, comprobar que tal posibilidad estaba prevista en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 

c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios, comprobar que se cumplen 

los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que 

se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 

facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica. 

e) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con 

motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las 

modificaciones aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, comunicación 

efectuada a la Intervención General de la Administración del Estado para la designación de 

un representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación 

material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de 

la Ley de Contratos del Sector Público. 

f) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad está 

contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la disposición 

adicional 51.ª de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

1.5 Entregas parciales y liquidación: 

 

a) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción con los trabajos. 

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 

facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica. 

c) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 

requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se 

aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

d) En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en el artículo 309.1 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, que dicha opción está prevista en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares. 

 

1.6 Prórroga del contrato: 

 

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

b) Que no se superan los límites de duración previstos por el pliego de cláusulas 

administrativas particulares o el documento descriptivo. 

c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico. 
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d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo 

29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que consta justificación en el expediente y 

que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo contrato en el plazo 

señalado en dicho precepto. 

e) En los supuestos de los artículos 4 y 5 de la Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de 

declaración de bienes y servicios de contratación centralizada, que se acompaña el informe 

favorable de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. 

 

1.7 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: Que 

existe informe del Servicio Jurídico. 

 

1.8 Indemnizaciones a favor del contratista: 

 

a) Que existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que existe informe técnico. 

c) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

 

1.9 Resolución del contrato de servicios: 

 

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

 

1.10 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo o a los 

candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o 

desistimiento del procedimiento: Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el 

pliego, anuncio o documento descriptivo. 

 

2. EXPEDIENTES RELATIVOS A LA CONTRATACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN: Se comprobarán los mismos extremos que para los contratos de 

servicios en general y, además, en la fase de aprobación del gasto, la existencia del informe 

técnico de la memoria y los pliegos de prescripciones técnicas emitido por la Secretaría 

General de Administración Digital. 

 

UNDÉCIMO. Expedientes de contratos de concesión de obras. 

 

EN LOS EXPEDIENTES DE CONTRATOS DE CONCESIÓN DE OBRAS, los 

extremos adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los 

siguientes: 

 

1. Expediente inicial: 

 

A) Aprobación del gasto: 

 

a) Que existe estudio de viabilidad o, en su caso, estudio de viabilidad económico financiera. 
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b) Que existe anteproyecto de construcción y explotación de las obras, si procede, con 

inclusión del correspondiente presupuesto que comprenda los gastos de ejecución de las 

obras. 

c) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. 

Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente 

por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las 

obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

d) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico. 

e) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato 

a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 

f) Que existe acta de replanteo previo. 

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 

contrato, que se toma en consideración más de un criterio de adjudicación y que cuando 

figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-

precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

Asimismo, cuando se prevea la posibilidad de que se efectúen aportaciones públicas a la 

construcción o explotación así como cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de ayudas 

a la empresa, que figura como criterio evaluable de forma automática la cuantía de la 

reducción que oferten los licitadores sobre las aportaciones previstas en el expediente. 

En el caso de que la licitación obedezca a una previa resolución del contrato de concesión 

por causas no imputables a la Administración, que se establece en el pliego o documento 

descriptivo como único criterio de adjudicación el precio y que en el expediente se incluye 

justificación de las reglas seguidas para la fijación del tipo de licitación de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 281 y 282 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas. 

i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, 

cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de 

un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de 

la proposición. 

j) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el 

artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 

negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 

o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

l) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 

verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, y, en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a 

los participantes, verificar que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y 

que consta la correspondiente retención de crédito. 

m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de 

modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y 
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que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 

previstos en el contrato. 

n) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la 

subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se 

basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y 

susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

o) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

p) Que, en su caso, existe informe favorable del Ministerio de Hacienda a que se refiere el 

artículo 324 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

q) Que, en su caso, existe el informe de la Oficina Nacional de Evaluación previsto en el 

artículo 333 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en caso de apartarse de sus 

recomendaciones, que existe informe motivado al respecto. 

 

B) Compromiso del gasto: 

 

B.1) Adjudicación: 

 

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, 

que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 

b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que 

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 

presentado y del informe del servicio técnico correspondiente. 

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 

expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 

aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 

conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan 

en la propuesta de adjudicación los extremos previstos en las letras a), b) y c) del citado 

precepto. 

e) Que se acredita la constitución de la garantía definitiva. 

f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 

artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 

caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la 

verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de 

datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

B.2) Formalización:  

 

En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación, que acredite que no se 

ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación o de los 

recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida cautelar que 

suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la 
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adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano 

que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos, o 

acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar. 

 

2. Modificados: 

 

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los 

pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos y que no se incluyen nuevos precios 

unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se 

ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de 

los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no 

se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 

b) Que, en su caso, se acompaña informe técnico justificativo de que concurren las 

circunstancias previstas en la letra b) o en el penúltimo párrafo del apartado 2 del artículo 

270 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

c) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si 

procede. Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte 

procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso 

de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la 

obra. 

d) Que, en su caso, existe acta de replanteo previo. 

e) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de Estado. 

f) Que, en su caso, existe el informe de la Oficina Nacional de Evaluación previsto en el 

artículo 333 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en caso de apartarse de sus 

recomendaciones, que existe informe motivado al respecto. 

 

3. Revisiones de precios (aprobación del gasto): Que, en los contratos en los que pueda 

preverse la revisión de precios, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la 

Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas administrativas particulares 

establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se 

haya aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se incluye otra fórmula de revisión 

diferente en los pliegos. 

 

4. Financiación parcial de la construcción de la obra por parte de la Administración: 

 

4.1 Abonos por aportaciones durante la construcción: 

 

a) Que existe certificación, autorizada por el facultativo Director de la obra y con la 

conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor. 

b) Que la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo. 

c) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artículo 240.2 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, que tal posibilidad está contemplada en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 

d) Cuando la certificación de obra incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que 

se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector 
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Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares. 

e) En el caso de la certificación final, que está autorizada por el facultativo Director de la 

obra, que existe informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede, y que se 

acompaña acta de comprobación a la que se refiere el artículo 256. Asimismo, cuando se 

incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los requisitos 

exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la 

fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

4.2 Abonos por aportaciones al término de la construcción: Que existe acta de comprobación 

y que la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo. 

 

4.3 Abonos en caso de que la financiación de la construcción de la obra se realice a través de 

subvenciones o préstamos reintegrables, de acuerdo con el artículo 265 de la Ley de 

Contratos del Sector Público: Se comprobarán los extremos previstos en el apartado primero 

del presente Acuerdo y que la aportación pública está prevista en el pliego o documento 

descriptivo. 

 

5. Abono al concesionario de la retribución por la utilización de la obra: 

 

a) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 

requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se 

aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

b) Que se aporta factura por la empresa concesionaria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento que regula por el que 

se regulan las obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Impulso de la factura electrónica. 

c) En el caso de que la retribución se efectúe mediante pagos por disponibilidad, que se 

aplican los índices de corrección automáticos por nivel de disponibilidad previstos en el 

pliego, cuando proceda. 

 

6. Aportaciones públicas a la explotación, previstas en el artículo 268 de la Ley de 

Contratos del Sector Público: Se comprobarán los extremos previstos en el apartado 

primero del presente Acuerdo y que la aportación pública está prevista en el pliego o 

documento descriptivo. 

 

7. Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: Que 

existe informe del Servicio Jurídico. 

 

8. Indemnización a favor del contratista: 

 

a) Que existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que existe informe técnico. 

c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado. 

 

9. Resolución del contrato: 
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a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

 

10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo o a 

los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o 

desistimiento del procedimiento: Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el 

pliego, anuncio o documento descriptivo. 

 

11. Pago al autor del estudio de viabilidad que no hubiese resultado adjudicatario de la 

correspondiente concesión: 

 

a) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares no prevé que el pago de la 

compensación sea realizado por el adjudicatario de la concesión. 

b) Que se aportan los justificantes de los gastos realizados. 

  

DECIMOSEGUNDO. Expedientes relativos a otros contratos de servicios. 

 

En los expedientes relativos a contratos de servicios que tengan por objeto servicios 

financieros o bien la creación e interpretación artística y literaria y los de espectáculos, de 

carácter privado conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley de Contratos del 

Sector Público, los extremos adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del 

presente Acuerdo serán los siguientes: 

 

1. En las fases correspondientes a la aprobación y compromiso del gasto del expediente 

inicial de estos contratos se comprobarán los mismos extremos previstos para los contratos 

de servicios en general. 

2. En el resto de expedientes se comprobarán los extremos establecidos en el apartado cuarto 

relativo a los expedientes de contratos de servicios, en la medida que dichos extremos sean 

exigibles de acuerdo con su normativa reguladora. 

 

DECIMOTERCERO. Expedientes de ejecución de trabajos por la propia Administración: 

contratos de colaboración con empresarios particulares y encargos a medios propios 

personificados. 

 

En los expedientes de ejecución de trabajos por la propia Administración, los extremos 

adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los 

siguientes: 

 

1. CONTRATOS DE COLABORACIÓN CON EMPRESARIOS PARTICULARES. 

 

1.1 Expediente inicial: 

 

A) Aprobación del gasto: 
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a) Que concurre alguno de los supuestos previstos en el artículo 30 de la Ley de Contratos 

del Sector Público y que el importe del trabajo a cargo del empresario colaborador, 

tratándose de supuestos de ejecución de obras incluidas en las letras a) y b) del apartado 1 de 

dicho artículo, no supere el 60 por ciento del importe total del proyecto. 

b) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico. 

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato 

a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 

d) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si 

procede. En su caso, cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y 

no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora 

pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad 

o estanqueidad de la obra. 

e) Que existe pliego de prescripciones técnicas del contrato o, en su caso, documento 

descriptivo. 

f) Que existe acta de replanteo previo, en su caso. 

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 

contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 

acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a 

considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en 

que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-

precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

 

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo 

competitivo asimismo se verificará que en la selección de la mejor oferta se toma en 

consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

h) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio 

distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento 

descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente 

bajas.  

i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, 

cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de 

un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de 

la proposición. 

j) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el 

artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de 

cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo 

sectorial de aplicación. 

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto 

simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la 

Ley de Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite según lo 

previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el valor estimado 

fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable 

mediante juicios de valor. 
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l) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 

negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 

o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

m) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 

verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, y, en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a 

los participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que 

consta la correspondiente retención de crédito. 

n) En su caso, que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del 

Sector Público. 

o) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de 

modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y 

que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 

previstos en el contrato. 

p) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la 

subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se 

basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y 

susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

q) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el artículo 58 del Real Decreto 

111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español. 

 

B) Compromiso del gasto: 

 

B.1) Adjudicación: 

 

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, 

que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 

b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que 

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 

presentado y del informe del servicio técnico correspondiente. 

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 

expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 

aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 

conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan 

en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado 

precepto. 

e) Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía definitiva. 

f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 

artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 

caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la 
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verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de 

datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes 

excepciones, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme al artículo 159.4 

de dicha Ley, en el que sólo se examinará que se ha aportado el compromiso al que se 

refiere el artículo 75.2 de la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al 

artículo 159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el que no procederá la 

aplicación de este extremo. 

 

B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que 

acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la 

adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado 

medida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese 

interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído 

resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso 

o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de las medidas 

cautelares. 

 

1.2 Modificaciones del contrato 

 

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los 

pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios 

unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se 

ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de 

los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no 

se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de Estado. 

c) En su caso, que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos. 

Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente 

por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las 

obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

d) En su caso, que existe acta de replanteo previo. 

  

1.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos: 

 

a) Que existe certificación o documento acreditativo de la realización de los trabajos y su 

correspondiente valoración, o que se aportan los justificantes de los gastos realizados. 

b) En el caso de que se realicen pagos anticipados, que tal posibilidad estuviera prevista en 

los pliegos y que el contratista ha aportado la correspondiente garantía. 

c) En su caso, que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto 

en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 

facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica. 

d) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con 

motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las 
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modificaciones aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, comunicación 

efectuada a la Intervención General de la Administración del Estado para la designación de 

un representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación 

material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de 

la Ley de Contratos del Sector Público. 

e) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad está 

contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la disposición 

adicional 51.ª de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

1.4 Prórroga del contrato: 

 

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

b) Que no se superan los límites de duración previstos por el pliego de cláusulas 

administrativas particulares o el documento descriptivo. 

c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico. 

d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo 

29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que consta justificación en el expediente y 

que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo contrato en el plazo 

señalado en dicho precepto. 

 

1.5 Liquidación: 

 

a) Que se acompaña certificación o acta de conformidad de la recepción de las obras, o de 

los bienes de que se trate. 

b) Que se aportan los justificantes de los gastos realizados, o las correspondientes relaciones 

valoradas. 

c) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si 

procede. 

d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 

facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica. 

 

2. ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS PERSONIFICADOS PREVISTOS EN EL 

ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

2.1 Encargo: 

 

a) Que se reconoce en los estatutos o acto de creación de la entidad destinataria del encargo 

la condición de medio propio personificado respecto del poder adjudicador que hace el 

encargo, con el contenido mínimo previsto en la letra d) del artículo 32.2 de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a 

cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder adjudicador que 

hace el encargo, por otros poderes adjudicadores respecto de los que tenga la consideración 

de medio propio o por otras personas jurídicas controladas por los mismos poderes 
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adjudicadores, de conformidad con lo señalado en la letra b) de los apartados 2 y 4 del 

artículo 32 de la Ley de Contratos del Sector Público. A estos efectos, se verificará que se 

hace mención al cumplimiento de esta circunstancia en la Memoria integrante de las últimas 

Cuentas Anuales auditadas en las que resulte exigible. 

c) Que existe informe del Servicio Jurídico. 

d) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, 

así como acta de replanteo previo. Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de 

Proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora 

pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad 

o estanqueidad de la obra. 

e) Que se incorporan los documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a 

realizar así como su correspondiente presupuesto, elaborado de acuerdo con las tarifas 

aprobadas por la entidad pública de la que dependa el medio propio personificado. 

f) Que las prestaciones objeto del encargo estén incluidas en el ámbito de actuación u objeto 

social de la entidad destinataria del mismo. 

g) Que el importe de las prestaciones parciales que el medio propio vaya a contratar con 

terceros, en su caso, conforme a la propuesta de encargo, no exceda del 50 por ciento de la 

cuantía del encargo, con las excepciones previstas en el artículo 32.7 de la Ley de Contratos 

del Sector Público. 

h) En el supuesto de que el encargo prevea pagos anticipados conforme a lo señalado en el 

artículo 21.3 de la Ley General Presupuestaria, que en el mismo se exige, en su caso, a la 

entidad encomendada la prestación de garantía suficiente. 

i) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el artículo 58 del Real Decreto 

111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español. 

j) En los encargos que incluyan la prestación de servicios en materia de tecnologías de la 

información, comunicaciones o Administración Digital, la existencia del informe técnico de 

la Secretaría General de Administración Digital. 

 

2.2 Modificaciones del encargo: 

 

a) Que existe informe del Servicio Jurídico. 

b) En su caso, que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, así 

como acta de replanteo previo. Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de 

Proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora 

pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad 

o estanqueidad de la obra. 

c) Que se incorporan los documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a 

realizar así como su correspondiente presupuesto, elaborado de acuerdo con las tarifas 

aprobadas por la entidad pública de la que dependa el medio propio personificado. 

d) Que las prestaciones objeto de la modificación del encargo estén incluidas en el ámbito de 

actuación u objeto social de la entidad destinataria del mismo. 

e) Que el importe de las prestaciones parciales que el medio propio vaya a contratar con 

terceros, en su caso, conforme a la propuesta de modificación, no exceda del 50 por ciento 

de la cuantía del encargo inicial y sus modificaciones, con las excepciones previstas en el 

artículo 32.7 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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2.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos: 

 

a) Que existe certificación o documento acreditativo de la realización de los trabajos y su 

correspondiente valoración así como justificación del coste efectivo soportado por el medio 

propio para las actividades que se subcontraten. 

b) En el caso de efectuarse pagos anticipados que se ha prestado, en su caso, la garantía 

exigida. 

c) En su caso, que se aporta factura por la entidad destinataria del encargo de acuerdo con lo 

previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las 

obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 

de la factura electrónica. 

 

2.4 Liquidación: 

 

a) Que se acompaña certificación o acta de conformidad de las obras, bienes o servicios, así 

como su correspondiente valoración y, en su caso, justificación del coste efectivo soportado 

por el medio propio para las actividades subcontratadas. 

b) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si 

procede. 

c) En su caso, que se aporta factura por la entidad destinataria del encargo de acuerdo con lo 

previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las 

obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 

de la factura electrónica. 

 

DECIMOCUARTO.- En los expedientes relativos a negocios patrimoniales, los extremos 

adicionales a que se refiere el artículo 13.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, serán 

los siguientes: 

 

Adquisición de bienes inmuebles: 

 

A) Aprobación del gasto: 

 

A.1 Propuesta de adquisición y aprobación del gasto por el Servicio interesado. Sólo se 

comprobarán los extremos previstos con carácter general en el apartado primero del presente 

Acuerdo, por la Intervención. 

 

A.2 La fiscalización consistirá en comprobar: 

• Que existe aprobación del gasto, fiscalizada de conformidad por la Intervención. 

• En los procedimientos de adquisición por concurso, que existe pliego de condiciones del 

concurso. 

• Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la contratación. 

• Que existe tasación del bien, debidamente aprobada y actualizada, que incorporará el 

correspondiente estudio de mercado. 

 

B) Compromiso del gasto: 
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B.1 La fiscalización se realizará por la Intervención y consistirá en comprobar: 

• Que existe informe del Servicio Jurídico sobre la propuesta de adjudicación. 

• Cuando se proponga como procedimiento de adquisición del bien inmueble la adquisición 

directa, que concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa, y que existe 

oferta de venta con expresión del precio, del plazo de duración de la oferta y de las 

condiciones del contrato. 

• En caso de adquisición por concurso, cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la 

propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órgano competente para 

la adjudicación. 

 

B.2 Aprobación del compromiso de gasto. Que existe acuerdo de adquisición por quien 

tenga delegada la competencia. 

 

Arrendamiento de bienes inmuebles, ya sea tramitado como expediente independiente o 

en expediente de enajenación del inmueble en el que simultáneamente se vaya a acordar su 

arrendamiento. 

 

2.1 Expediente inicial: 

 

2.1.1 Propuesta de arrendamiento. 

• Que existe informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de mercado. 

• En los procedimientos de arrendamiento por concurso, que existe pliego de condiciones del 

concurso. 

• Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la contratación. 

• Que, en su caso, existe el informe favorable de la Dirección General de Patrimonio del 

Estado a la propuesta que prevé el apartado segundo de la Resolución de 4 de junio de 2007 

de la Dirección General del Patrimonio del Estado. 

 

2.1.2 Acuerdo de concertación del arrendamiento. 

 

• Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la propuesta. 

• Cuando se proponga el concierto directo de arrendamiento de un bien inmueble, que 

concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa. 

• En caso de arrendamiento por concurso, cuando no se adjudique el contrato de 

acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órgano 

competente para la adjudicación. 

 

2.2 Prórroga y novación: 

 

• Que, en su caso, existe informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de 

mercado. 

• Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la 

propuesta. 
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• Que, en su caso, existe el informe favorable de la Dirección General de Patrimonio del 

Estado a la propuesta que prevé el apartado segundo de la Resolución de 4 de junio de 2007 

de la Dirección General del Patrimonio del Estado. 

 

2.3 Reconocimiento de la obligación: 

 

• Que existe la conformidad de los servicios competentes con la prestación realizada. 

• Que se aporta factura por el arrendador de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 

1619/2012, por el que se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de facturación. 

 

DECIMOQUINTO.- Para los expedientes de subvenciones y ayudas públicas a los que 

resulte de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los 

extremos adicionales a que se refiere el artículo 13.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril serán los siguientes: 

 

Subvenciones a Conceder en Régimen de Concurrencia Competitiva: 

 

A)  Aprobación del gasto: 

 

• Que existen las bases reguladoras de la subvención y que han sido, en su caso, publicadas 

en el «Boletín Oficial correspondiente». 

• Que en la convocatoria figuran los créditos presupuestarios a los que se imputa la 

subvención y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas, así como, en su caso, 

el establecimiento de una cuantía adicional máxima, en aplicación del artículo 58 del 

Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

• Que en la convocatoria figuran los criterios de valoración de las solicitudes y que éstos son 

conformes con los establecidos en las correspondientes bases reguladoras. 

• Cuando se trate de expedientes de aprobación de gasto por la cuantía adicional del artículo 

58 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, una vez obtenida la financiación 

adicional, se verificará como extremo adicional a los previstos en el apartado primero.1.c), 

que no se supera el importe establecido en la convocatoria. 

 

B) Compromiso del gasto: 

 

• Que existe el informe del órgano colegiado correspondiente sobre la evaluación de las 

solicitudes. 

• Que existe el informe del órgano instructor en el que conste que de la información que obra 

en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para 

acceder a las mismas. 

• Que la propuesta de resolución del procedimiento expresa el solicitante o la relación de 

solicitantes a los que se va a conceder la subvención y su cuantía. 

 

C) Reconocimiento de obligaciones: 

 

• Para aquellas subvenciones en las que su normativa reguladora prevea que los beneficiarios 

han de aportar garantías, que se acredita la existencia de dichas garantías. 
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• En caso de realizarse pagos a cuenta, que están previstos en la normativa reguladora de la 

subvención. 

• Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, de que 

el beneficiario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 

y no es deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

• Que se acompaña certificación a que se refiere el artículo 88.3 del Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones, expedida por el órgano encargado del seguimiento de la 

subvención. 

 

Subvenciones de Concesión Directa: 

 

A) Aprobación y compromiso del gasto: 

 

• Que la concesión directa de la subvención se ampara en alguna de las normas que, según la 

normativa vigente, habilitan para utilizar este procedimiento. 

• Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, de que 

el beneficiario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 

y no está incurso en las prohibiciones para obtener dicha condición, previstas en los 

apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

• Reconocimiento de obligaciones. Se comprobarán los mismos extremos previstos en el 

apartado relativo al reconocimiento de la obligación de las subvenciones concedidas en 

régimen de concurrencia competitiva. 

 

DECIMOSÉXTO.- Para el resto de expedientes de subvenciones y ayudas públicas a los 

que no les es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

los extremos adicionales a que se refiere el artículo 13.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 

de abril serán los siguientes: 

 

• Con carácter general, los establecidos en el apartado decimoquinto relativo a los 

expedientes de subvenciones y ayudas públicas a los que resulte de aplicación la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la medida que dichos extremos 

sean exigibles de acuerdo con su normativa reguladora. 

 

• Si el expediente se instrumenta a través de un convenio, además de verificar lo establecido 

con carácter general en el punto anterior, deberá comprobarse: 

 

a) Con carácter previo a su suscripción: 

• Que existe informe del servicio jurídico, en el que se especifique que el objeto del mismo 

no está comprendido dentro del ámbito aplicable del TRLCSP. 

• En los convenios con Comunidades Autónomas, además, que existe la previa autorización 

para la suscripción del convenio por la Comisión Delegada del Gobierno para la Política 

Autonómica. 

 

b) Modificación: 

• Que, en su caso, existe la previa autorización de dichas modificaciones. 
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• Que existe el informe del servicio jurídico sobre el texto de la modificación. 

 

C) Prórroga: 

• Que está prevista tal posibilidad en el texto del convenio. 

• Que existe informe favorable del responsable del convenio. 

• Que existe informe del Servicio Jurídico. 

 

DECIMOSÉPTIMO.- Para los expedientes de convenios celebrados con Entidades 

Colaboradoras en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, los extremos adicionales a que se refiere el artículo 13.2 del Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril serán los siguientes: 

 

1. Suscripción de Convenios con Entidades Colaboradoras: 

 

• Que el objeto del convenio a celebrar con la Entidad Colaboradora no esté comprendido en 

los contratos regulados por el TRLCSP. 

• Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, de que 

la entidad colaboradora se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social y que no está incurso en las prohibiciones para obtener dicha condición, 

previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

• Que existe informe del servicio jurídico. 

• Que no tiene una duración superior a la legalmente prevista y, en el caso de que se haya 

previsto la posibilidad de prórroga del convenio, que ésta no supera el plazo legalmente 

establecido. 

 

2. Prórroga y Modificaciones de los Convenios: 

 

• Que está prevista en el convenio. 

• Que se acompaña informe del servicio jurídico. 

• Que, en su caso, no se superan los límites de duración previstos en el convenio. 

 

3. Reconocimiento de la obligación. 

 

Para aquellas subvenciones en que su normativa reguladora prevea que las entidades 

colaboradoras deben aportar garantías, que se acredita la existencia de dichas garantías. 

 

DECIMOCTAVO.- En los expedientes de convenios de colaboración, los extremos 

adicionales a que se refiere el artículo 13.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril serán 

los siguientes: 

 

• En los expedientes que por su contenido estuviesen incluidos en el ámbito de aplicación 

del TRLCSP u otras normas administrativas especiales, el régimen de fiscalización y los 

extremos adicionales que, en su caso, deban verificarse, serán los mismos que se apliquen a 

la categoría de gasto correspondiente. 
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• En los expedientes que por su objeto impliquen una subvención o ayuda pública se 

verificarán los requisitos establecidos en el presente Acuerdo para dichos expedientes. 

• Convenios de colaboración con otras Entidades Públicas o con personas físicas o jurídicas 

sujetas a derecho privado, a excepción de aquellos Convenios de prácticas referidos a 

formación de alumnos: 

 

1. Suscripción: Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el texto del convenio. 

 

2. Modificaciones: Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el texto de la 

modificación. 

 

3. Prórroga: Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el texto de la prórroga. 

 

4. Reconocimiento de la obligación: Informe expedida por el Servicio previsto por el 

convenio de colaboración, acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

mismo para realizar los pagos. 

 

 

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde–Presidente dio por finalizado el acto, 

siendo las quince horas y cuatro minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente acta, 

de todo lo cual como Secretaria, certifico, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde. 

 

                   V.º B.º                                                                        

                       EL  ALCALDE                                        LA  SECRETARIA      
                      (Firma electrónica)                                       (Firma electrónica)      

 

              Fdo: José Gámez Gómez                              Fdo: María Isabel Altamirano Martín. 
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